
 

 
 

Municipio de                                     ORDENANZA Nº310/08.-              
   GILBERT                                       GILBERT, 05 de mayo  de 2008.-                       
   Entre Ríos                                                             

                             
 

La H. JUNTA DE FOMENTO 
 

DEL MUNICIPIO DE GILBERT 
 

Sanciona y Promulga la siguiente 
 

O R D E N A N Z A: 
 

Artículo 1º.-: DONASE a favor del INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y 
VIVIENDA de la Provincia de Entre Ríos (I.A.P.V.) el INMUEBLE URBANO de propiedad 
del MUNICIPIO, localizado en la Manzana Nº26, de la Planta Urbana del MUNICIPIO DE 
GILBERT, Distrito San Antonio, Departamento Gualeguaychú, Provincia de Entre Ríos, 
compuesto de una superficie de acuerdo a títulos y según mensura – Plano Nº73985 donde 
se denomina Lote Nº1, del Ingeniero Geógrafo Julio R. Suárez, registrado en la Dirección 
de Catastro de Entre Ríos, en fechA 06/09/2007 de CINCO MIL QUINIENTOS METROS 
CUADRADOS, CERO CERO DECIMETROS CUADRADO (5.500 m2 ), comprendida dentro 
de los siguientes límites y linderos: -NORESTE:- recta 1-2 al SE 44º39’ de 55,00 metros, 
lindando con calle Nº15; SURESTE:- recta 2-5 al SO 45º03’ de 100,oo metros, lindando con 
lote 2, de Jorge Martín Díaz;- SUROESTE: -recta 5-6 al NO 44º39’ de 55,oo metros, 
lindando con calle 14; y NOROESTE: -recta 6-1 al NE 45º03’ de 100,oo metros, lindando 
con calle Nº03, que correspondió al MUNICIPIO DE GILBERT por compra efectuada a 
Jorge Martín DIAZ mediante Escritura Nº87, otorgada en la ciudad de Gualeguaychú, Entre 
Ríos, en fecha 11/09/07 ante el escribano Miguel Silio, cuyo dominio está inscripto a favor 
del Municipio donante en el REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD INMUEBLE de la 
ciudad de GUALEGUAYCHÚ, Entre Ríos en fecha septiembre de 2007; que deberá ser 
destinado por el donatario para la construcción de un nuevo grupo habitacional de 10  
(diez) viviendas.- 
 
Artículo 2º.-: Autorízase al PRESIDENTE MUNICIPAL para otorgar todos los actos 
necesarios para entrega de posesión , instrumentación e inscripción registral de la donación 
dispuesta.- 
 
Artículo 3º.-: Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese.- 
 
SALA DE SESIONES, Gilbert,  Dpto. Gualeguaychú, Entre Ríos,  05 de mayo de 2008.- 
 
Votan por la afirmativa los Sres. Vocales abajo firmantes.- 
 



 
 
 
 
 
 
 
Aizaga José A.                                                                    Aizaga M. Estela 
 
Constantino A. Fabián                                                   Ferrer Ernesto R. 
 
Sittner M. Silvina                                                     Treise Liana M. 
 


